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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que 
dentro del traslado de la anterior liquidación de crédito  del presente cuaderno 
efectuada por la parte demandante dentro del presente proceso no se presentó 
objeción alguna. Sírvase  proveer. 
 
Jamundí-Valle, 28 Octubre de 2021 

    ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
   SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 
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                                     Jamundí, 28 Octubre de 2021 
 
Visto el informe secretarial anterior, y como quiera que la parte demandada dentro 
del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  propuesto a través de 
apoderado judicial por FONDO NACIONAL DEL AHORRO  Contra DEYCI 
SANCHEZ LOPEZ  no  presentó  objeción dentro del término del traslado, contra 
la liquidación del crédito presentada  por la parte demandante  y la misma  se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación. 
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JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  
 

En estado No. 178 de hoy 
notifique el auto anterior.  
 
Jamundí, 29 Octubre de 

2021 
 
La Secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD 
ENRIQUEZ  
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